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Quito, mayo 22 del 2.017 CC 

Señor 

A SANTIAGO MIGUEL DENDARIETA PEDROCHE 

Presente.- 

De mi consideración: 

A 
Tengo a bien comunicarle, que la junta general extraordinaria de socios de la compañía 

MAIPRAX CIA. LTDA., que se celebró el 19 de mayo del 2.017 nombró a usted, GERENTE 

GENERAL, por un periodo de cinco años, que se contarán desde la fecha de inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. En consecuencia, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la-compañía. 
A 

  

A 

La Compañía se constituyó el 13 de noviembre de 1981, ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el 8 de diciembre de 1981. 
e, 

Mediante escritura pública de aumento de capital, conversión del capital suscrito en dólares, 

reforma y codificación integral de los estatutos sociales de la compañía MAIPRAX CIA. LTDA., 

el 11 de enero del del 2.001, ante el Notario Trigésimo Se Segundo 1 del Cantón Quito, Dr. Ramiro AS 

Dávila Silva, e “e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de - abril del 2001. 

  

AA nm - a 

Atentamente, 

  

Sr. Miguel Eustaquio Dendarieta Miquelarena 

C.C. 170778936-6 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON DE LA ACEPTACION.- Acepto el cargo para el que he sido designado Quito 22 de mayo SS 

2017 

£ 

Sr. Santiago Miguel Dendafíet a Pedroche / 

C.C. 171026452-2
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAIPRAX CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DENDARIETA PEDROCHE SANTIAGO MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN: 1710264522 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1220 DEL 08/12/1981 NOT. 2 DEL 13/11/1981.- AC., REF. Y CODIF. ESTAT. RM 

1240 DEL 03/04/2001 NOT. 32 DEL 11/01/2001.- JGTM 

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S ¡TRAN EN--BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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